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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 37 y adiciona el 102 Bis a la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 

Retiro. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alfredo Javier Rodríguez Dávila. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de noviembre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de noviembre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir un límite para el cobro de las comisiones de las afores. Facultar a la Comisión para hacer públicas las infracciones y sus 

causas, dejando esta información accesible al público a través de su página de internet. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 4375-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 123, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada 

en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL 

RETIRO 

 

 

 

 

 

Artículo 37.- … 

 

 

 

 

Para promover un mayor Rendimiento Neto a favor de los 

trabajadores, las comisiones por administración de las cuentas 

individuales sólo podrán cobrarse como un porcentaje sobre el 

valor de los activos administrados. Las administradoras sólo 

podrán cobrar cuotas fijas por los servicios que se señalen en el 

reglamento de esta ley, y en ningún caso por la administración 

de las cuentas. 

 

 

 

… 

… 

… 

… 

… 

Iniciativa con proyecto de Decreto mediante el cual se reforma 

el artículo 37 y se adiciona el artículo 102 Bis de la Ley de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro  

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 37 y 

se adiciona el artículo 102 Bis de la Ley de los Sistemas de Ahorro 

para el Retiro para quedar como sigue:  

Artículo 37.- Las administradoras sólo podrán cobrar a los 

trabajadores con cuenta individual las comisiones con cargo a esas 

cuentas que establezcan de conformidad con las reglas de carácter 

general que expida la Comisión.  

Para promover un mayor Rendimiento Neto a favor de los 

trabajadores, las comisiones por administración de las cuentas 

individuales sólo podrán cobrarse como un porcentaje sobre el 

valor de los activos administrados, el cual deberá ser igual o 

menor al promedio de las comisiones aprobadas por la Junta 

de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 

para el retiro en el año inmediato anterior. Las administradoras 

sólo podrán cobrar cuotas fijas por los servicios que se señalen en 

el reglamento de esta ley, y en ningún caso por la administración 

de las cuentas. 

[...] 
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… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

Artículo 102 Bis. Para tutelar el ejercicio del derecho de 

acceso a la información pública gubernamental, la Comisión 

deberá hacer del conocimiento del público en general, a través 

de su página de internet, las sanciones que al efecto imponga, 

por infracciones a las leyes que regulan a las a las 

administradoras de fondos para el retiro y a las disposiciones 

que emanen de ellas.  

 

 Artículos Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Ejecutivo federal, la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro, contarán con un plazo de 30 días hábiles a partir de la 

entrada en vigor del presente decreto, para realizar en el ámbito 

de sus respectivas competencias, las adecuaciones y 
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modificaciones a los reglamentos y a las demás disposiciones 

administrativas que posibiliten la materialización del mismo. 

 

JCHM 

 


